
NtJM 138 LUNE8 13 D E JUNIO D E 1D32 6̂ CT8. NUMERO 

í a proxnnrui 
Lkl L _ 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretados cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año . 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abri l de 1859. 

SUMARIO 
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes 
Dirección general de primera E n 
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Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincia l de lo contencio-

so-administrativo de León.—_ñe-
curso interpuesto por el Letrado don 
Santiago Eguiagaray Pa l la rés . 

Otro idem por el Procurador don 
Nicanor López Fernández. 

Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Nínisterio de InsMón Pública 
y Bellas Arles 

Dirección general de Primera Enseñanza 

A N U N C I O 
En v i r t ud de lo dispuesto por De

creto de 19 de Mayo ú l t imo Gaceta 
del 21 esta Dirección general ha se
l l a d o el día 7 de Ju l io p róx imo , a 
las doce horas, para la subasta de 

obras de nueva planta con des
tino a Escuela Normal del Magiste-
rio primario de León por la cantidad 
total de 921.582,85 pesetas, con 
^reg lo a las siguientes condiciones: 

Pr imera.—La subastase celebra
rá en los t é rminos prevenidos en la 
Ins t rucc ión de 11 de Septiembre 
de 1886, en este Ministerio, bajo m i 
presidencia o la del funcionario en 
quien delegue mis atribuciones, 
quedando de manifiesto en dicho 
edificio (Sección 10) y en el G-o-
bierno c i v i l de León el proyecto 
completo con la documentac ión re
glamentaria. 

Segunda. — L a admis ión de plie
gos será desde esta fecha hasta las 
trece horas del día 27 de J u n i ó co
rriente, pudiendo presentarse en el 
mismo Ministerio (Sección 10) y en 
el Gobierno c i v i l de cada provincia, 
o en las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza en las que 
los respectivos Gobernadores civiles 
deleguen sus atribuciones. 

Te rce ra . -Las proposiciones se 
a jus ta rán al modelo inserto a conti
nuac ión de este anuncio; serán es
critas en papel sellado de sexta clase 
(4,50 pesetas) y se p r e s e n t a r á n bajo 
sobre cerrado, a c o m p a ñ a n d o en otro 
abierto, la carta de pago de la Caja 
general de Depósi tos o de alguna 
Sucursal, que acredite se ha consig
nado previamente, para tomar parte 
en la subasta, la cantidad de 28.000 
pesetas en metá l ico o en efectos de 
la Deuda públ ica , al t ipo que para j 

este objeto seña lan las disposiciones 
vigentes. 

Se rán desechadas las proposicio
nes que careciesen de cualquiera de 
los expresados requisitos, así como 
a las que, en su caso ( t ra tándose de 
personas jur íd icas ) , no se a c o m p a ñ e 
la certificación de compat ibi l idad 
que previene el Real decreto de 24 
de Diciembre de I928(6race¿a del 25). 

Cuarta. —En el citado día y hora 
se p rocederá a la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de 
que resulten dos o más proposicio
nes iguales se procederá con arreglo 
a lo que dispone el a r t í cu lo 48 de la 
L e y de Contabilidad de 1.° de Ju l io 
de 1911. 

Quin ta .—El adjudicatario deberá 
consignar como fianza definitiva el 
10 por 100 de la cantidad en que se 
le adjudique la contrata, dentro del 
plazo de quince días , cohcados desde 
el en que se inserte la Orden de ad
judicac ión en la Gaceta de Madr id . 

Sexta. — Será condición indispen
sable para la firma de la escritura de 
adjudicación de la contrata, que se 
o to rga rá en esta capital y t a m b i é n 
dentro del plazo de quince días a 
contar desde el de su inserc ión en la 
Gaceta de Madr id , la p resen tac ión 
del documento que acredite el cum
pl imiento de lo dispuesto sobre el 



re t i ro obrero en la base 3.a del Real 
deoreio de 11 de Marzo de 1919 y 
Reglamento para su e jecución, de 
21 de Enero de 1921. 

S é p t i m a . — E l plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de i n 
cendios será de ve in t i sé i s meses. 

Octava.—El plazo de g a r a n t í a se 
fija en seis meses. 

Novena.—Las obras se abonarán 
por certificaciones mensuales, res
pecto a la parte a cargo del Estado, 
en la forma que determinan las con
diciones del proyecto. 

Madr id , l .0de Junio de 1 9 3 2 . -
E l Director general, R . L lop i s . 

Modelo de proposición 
D . vecino de provincia 

de con domici l io en la de...., 
n ú m e r o . . . , enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de Madrid, con 
fecha y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adju
dicación en públ ica subasta de las 
obras de nueva planta con destino a 

se compromete a tomar a su 
cargo la cons t rucc ión de las mismas 
con estricta sujeción a los expresa^ 
dos requisitos y condiciones. (Si se 
desea hacer rebaja en el t ipo fijado, 
se a ñ a d i r á : «con la rebaja del — 
por 100.») 

Asimismo se compromete a no 
satisfacer a los obreros que haya de 
Utilizar, en tales obras, remunera
ciones inferiores a las m í n i m a s que 
r i j an en dicha localidad, fijadas por 
los organismos paritarios profesio
nales constituidos con arreglo al 
Decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926 sobre Organ izac ión corporativa 
nacional o por convenios colectivos 
de trabajo entre las asociaciones 
patronales y obreras, o bien genera 
lizadas en los contratos individuales 
entre empresarios y trabajadores de 
los correspondientes oficios o profe
siones. 

(Fecha y firma del proponente) 

IDHMRMÓN MDNIGIPÜ 
Ayuntamiento de 

Izagre 
L a Corporación municipal de este 

Ayuntamiento , en sesión ordinaria 
del día 5 del mes actual, acordó por 

unanimidad, la provis ión del servi
cio de recaudac ión de los arbitr ios 
municipales sobre bebidas, y apro
vechamientos comunales estableci
dos por el mismo para cubrir aten
ciones de su presupuesto ordinario 
correspondiente al ejercicio en cur
so, bajo las bases estipuladas para 
ello en el pliego de condiciones que 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secre ta r í a del Ayuntamiento, du
rante, durante el plazo de quince 
días . 

Los aspirantes a la recaudac ión 
de dichos arbitrios, p r e sen t a r án sus 
instancias debidamente reintegra
das, durante el expresado plazo de 
quince días , en pliego cerrado, en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento 
con arreglo al modelo que a conti
nuac ión se publ ica . 

Una vez terminado este plazo, el 
Ayuntamiento procederá a la aper
tura de pliego en la sesión ordinaria 
que celebre el pr imer domingo si
guiente y ad jud icará el servicio a la 
proposic ión más ventajosa. 

Izagre, 6 de Junio de 1932.- E l 
Alcalde, G e r m á n Pastor. 

Modelo de proposición 

D . . . , mayor de edad, vecino de..., 
con cédula personal corriente, cla
se..., n.0..., expedida en.. . , e l . . . , 
se compromete a realizar la cobran
za de los arbitrios municipales esta
blecidos por este Ayuntamiento para 
cubrir atenciones de su presupuesto 
ordinario, por un precio de un . . . 
por ciento del total de Jas cantida
des que recaude e ingrese en arcas 
municipales para lo cual ofrece la 
fianza de... pesetas, suje tándose al 
pliego de condiciones expuesto en la 
Sec re t a r í a . 

Pecha y firma del proponente. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Verificada la rectificación del pa
drón munic ipal de habitantes de 
este Ayuntamiento correspondiente 
al año de 1931 se halla expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de quince días 
en la Sec re ta r í a municipal a los 
efectos de o i r reclamaciones. 

Campos envenenados 
Para combatir la plaga denomina, 

da «Alt isa o p u l g ó n de la vid», S6, 
hal lan envenenados todos los viñe
dos de esta localidad, con tratamien
tos arseniatales. 

Valderrey, 4 de Junio de 1982.— 
E l Alcalde, Policarpo Mart ínez, . 

Ayuntamiento de 
Gaeabelos 

Confeccionados por el ©telegado 
del Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , 
los repartimientos de utilidades de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes a los años de 1930 y 1931, se 
hal lan expuestos al púb l ico en la 
Secre te r ía del Ayuntamiento , al ob-
te de oir reclamaciones^ por el plazo^ 
de quince días háb i l e s y tres más;, 
advirtiendo que ú n i c a m e n t e se ad
m i t i r á n las reclamaciones que se 
presenten a c o m p a ñ a d a s de los justi
ficantes en que se base la reclama
ción. 

Cacabelos, 27 de Mayo de 1932.— 
E l Alcalde, Benito Carballo, 

UNimiia m 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

Ante este Tr ibuna l y por el Le
trado D . Santiago Eguiagaray Pa
llares, en nombre de D . Mateo Cues
ta López , vecino de Oebrones del 
R í o , se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra reso
lución o acuerdo del Ayuntamiento 
de Roperuelo del P á r a m o , por el qu0 
se deja sin efecto n i valor alguno en 
cuanto a dicho Ayuntamiento, el 
acuerdo por él tomado y el de Cebro-
nes del R í o , en 15 de A b r i l de 1929, 
referente a la ag rupac ión formada 
por ambos para proveerse de Médico 
Ti tu lar ; y por providencia del día 
de hoy cumpliendo lo preceptuado 
en el a r t ícu lo 36 de la Ley de esta 
jur i sd ic ión , se ha acordado a n u n c i é 
por medio del presente edicto la i11' 
terposición de dicho recurso para co
nocimiento de todas aquellas pers0' 
ñas que pu l ieran tener in te rés en ^ 



f 
n9gocio y quisieren coadyuvar en él 
a la Admin i s t r acc ión . 

Dado en L e ó n , a 6 de Junio de 
1932.—El Presidente, H i g i n i o Grar-
c í a .—E l Secretario, Antonio Lan
cho. 

* * 
Habiéndose interpuesto ante este 

Tribunal, por el Procurador don 
Nicanor López F e r n á n d e z , en nom
bre y represen tac ión de D , Olegario 
Piaz Porras, vecino de P á r a m o del 
Sil, contra acuerdo del Ayuntamien
to de dicho pueblo de fecha 9 de 
Abr i l ú l t imo , por el que se declaró 
responsable al recurrente de la canti
dad de cuatro m i l doscientas seis pe
setas cincuenta y seis cén t imos , como 
Secretario" de aquella Corporación; y 
por providencia de esta fecha cum
pliendo lo preceptuado en el a r t ícu lo 
36 de la L e y que regula el ejercicio 
de esta jur i sd icc ión se ha acordado 
anunciar por medio del presente 
edicto la in terposic ión de dicho re
curso para conocimiento de aquellas 
personas que pudieran tener in te rés 
en el negucio y quisieren coadyuvar 
en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en L e ó n , a nuevedeJunio de 
mil novecientos treinta y dos.—El 
Presidente, H i g i n i o Garc ía . — E l Se
cretario, Antonio Lancho. 

Juzgado municipal de León 
Don Fé l ix Castro Gonzá lez , Juez, 

municipal de la ciudad de L e ó n . 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Francisco Moratiel de las res
ponsabilidades pecuniarias a que fué 

-condenado D , Emil iano Cordero en 
«l juicio verbal c i v i l que se sigue 
contra el mismo con el n ú m e r o 580 
del corriente año sobre pago de cien
to cinco pesetas y las costas, se saca 
a primera y públ ica subasta bajo el 

p̂o de su tasación el siguiente in 
Mueble como de la propiedad de d i 
cho demandado: 

Una casa en esta ciudad al arrabal 
del Puente Castro, carretera de Ada,-
Qero a Gijón n ú m e r o 63 que linda: 
al Norte, con Gabriel Alvarez; Sur, 
huerta del mismo y Francisco Blan-
Co; Este, Gabriel F e r n á n d e z y Oes-
t6, carretera de Adanero a Gijón que 

compone de planta baja y un piso; 

tasada en la cantidad de m i l qui 
nientas pesetas. 

Impor ta el total del bien inmueble 
que se subasta la cantidad de m i l 
quinientas pesetas. 

Condiciones de la subasta 
L a subasta t e n d r á lugar en la sala 

Audiencia de este Juzgado sita en la 
casa consistorial vieja de esta ciudad 
el día seis de Ju l io p r ó x i m o y hora 
de las doce de su m a ñ a n a , a d v i r t i é n 
dose que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran por lo menos las dos 
terceras parres de su tasac ión, con
s ignándose previamente sobre la 
mesa del Juzgado el importe del diez 
por ciento de referida tasac ión. 

No existen t í tu los de propiedad 
por lo que el demandante se confor
mará con la certificación del acta de 
remate e igualmente por no figurar 
inscrita en el Registro de la Propie
dad a nombre de persona determina
da no aparece la misma con ninguna 
carga n i gravamen. 

Dado en' León , a siete de Junio de 
m i l novecientos treinta y dos. E l 
Juez municipal , F é l i x Castro.—El 
Secretario habili tado, Cánd ido San
t a m a r í a . 

O. P . - 2 2 5 . 

Juzgado municipal de Toreno 
Don Honorio B u i t r ó n Cruz, Juez 

municipal de Toreno y su tér
mino. 
Hago saber: Que en ejucución de 

sentencia en el ju ic io verbal c i v i l 
seguido en este Juzgado por D . Ger
m á n González Cifuentes, c o n t r a 
D.a Mar ía Velasco, mayores de edad, 
casado y viuda respectiamente y ve
cinos de esta v i l l a , en rec lamación 
de novecientas noventa y nueve pe
setas; en providencia de hoy, se 
acordó seña lar para la subasta de 
los objetos embargados a la deman
dada y que a cont inuac ión se rela
cionan: 

1. ° Cuarenta pares zapatillas de 
paño bajas; tasadas en ciento diez 
pesetas. 

2. ° Veint idós paquetes camisetas 
de varias clases, de media docena; 
tasadas en trescientas pesetas. 

3. ° Doce pares zapatos lona de 
verano; tasadas en venticuatro pe
setas. 

4. ° Veintinueve cajas calcetines 
y medias de diferentes clases y ta
maños , de media docena una; tasa
das en doscientas cincuenta pesetas. 

5. ° Cuarenta pares zapatillas o r i 
l lo , de varios t amaños ; tasadas en. 
ciento diez pesetai. 

6. ° Seis camisas de hombre en
tre finas; tasadas en veinticuatro pe
setas. 

7. ° Dos chaquetas señora; tasa
das en seis peseta?, 

8. ° Tres arrobas entre unto y to
cino; tasadas en setenta pesetas. 

9. ° Catorce paraguas varias cla
ses; tasados en sesenta pesetas. 

10. Diez toallas: tasadas en diez 
pesetas. 

11 . Vein t idós chaquetas y vein
t idós pantalones minero; tasados en 
ciento treinta y dos pesetas. 

12. Una docena camisetas de 
hombre ordinarias; tasadas en trece 
pesetas; media docena idem, para 
n iño ; tasadas en tres pesetas 

13. Una trinchera, 
14. Cuatro jerseys para n iño ; ta

sadas en doce pesetas. 
16. Treinta paquetes sémola y 

once de fideos; tasados en cincuenta 
y cinco pesetas. 

16. Veintiocho cacerolas porce
lana; tasadas en cuarenta y dos pe
setas. 

17. Veinte botes conservas vege
tal varias clases y sesenta idem es
cabeches extra de los pequeños ; ta
sados todos en treinta y cinco pese
tas. 

18. U n bar r i l de Vermut y once 
botellas de alcoholes, tasadas en 
ciento diez y nueve pesetas. 

19. Ocho baldes pequeños ; tasa
dos en doce pesetas. 

20. Cuarenta pares alpargatas 
de todos t amaños ; tasadas en cua
renta pesetas. 

Para la subasta de los objetos co
merciales anteriormente relaciona
dos se señala el día diez y ocho de 
Junio y hora de las diez de su ma
ñ a n a en la Sala Audiencia de este 
Juzgado municipal de Toreno, ha
ciendo saber a los licitadores que no 
se a im i t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo , y 
para tomar parte en dicha subasta, 



se lia de depositar previamente so
bre la mesa una cantidad igual por 
lo menos del diez por ciento efecti
vo de su valor. 

Y para el caso que en este día no 
hubiese licitadores, se señala para 
segunda y tercera subasta los días 
ve in t idós y veintinueve del mismo 
mes en las mismas formas y condi
ciones que la primera subasta, con 
una rebaja de un diez por ciento. 

Dado en Toreno, a 28 de Mayo de 
1932. — E l Juez, Honorio B u i t r ó n . 

O. P . - 2 2 7 . 

Juzgado municipal de Cárracédelo 
D o n Luciano A m i g o F e r n á n d e z , 

Juez municipal de Carra cédelo. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c i v i l , promovido por Dav id Car 
bailo Yebra, casado, mayor de edad, 
propietario y vecino de Carracedo,, 
contra D . Fidel Vega N ú ñ e z , solte
ro, mayor de edad y vecino de Oa-
barcos y contra los sucesores legí t i 
mos del difunto D . Seoundino Vega 
Conde, vecino del mencionado Oa-
barcos, donde tuvo su ú l t imo domi
c i l io , heiederos o personas que se 
crean llamados a sucederle, sobre 
rec lamac ión de novecientas once pe
setas con ochenta cén t imos , se dic tó 
resolución acordando citar a medio 
de edictos a los sucesores leg í t imos 
del difunto D . Secundino Vega 
Conde, herederos o personas que se 
crean llamados a sucederle para que 
el día ve in t idós del p róx imo mes de 
Junio y hora d é l a s dieciséis, com
parezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado al objeto de celebrar la 
comparecencia del juicio mencio
nado. 

Y a fin de que sirva de c i tación 
en forma a dichos herederos o per
sonas que se crean con derecho a 
suceder al D . Secundino Vega Con
de, a los que se apercibe que si no 
comparecen en el d ía y hora indica
dos les p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho, se expide la 
la presente para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Dado en Carracedelo y Mayo 28 
de 1932. —Luciano A m i g o . — E l Se
cretario, E m i l i o Nieto. 

O. P . - 2 2 8 . 

Requisitorias 
López Bueno Manuel; hijo de Ma

nuel y de Mar ía , natural de Carta
gena, provincia de Murcia, na j i ó en 
16 de Febrero de 1899, de oficio ca
marero, de 33 años de edad, estatu
ra 1,630 metros, pelo cas taño , cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz y boca re
gular, barba poca, color sano, frente 
espaciosa, sin señas particulares y a 
quien se hace saber que en el expe
diente que se le instruye por la falta 
grave de deserción consumado en 20 
de Febrero de 1930, se ha decretado 
por el Sr. Audi to r de las Fuerzas 
Militares de Marruecos, la concesión 
de indul to total del correctivo i m 
puesto por estimarlo comprendido 
en el Decreto provisional de la Re 
públ ica de 14 de A b r i l de 1931 (De 
creto orden n ú m . 85). 

Por tanto, emplazo al interesado 
para que si en el plazo de 15 días a 
par t i r de la publ icac ión de este edic
to, en el BOLETÍN OFICIAL de L e ó n , 
se dé por enterado, lo manifieste al 
Teniente Juez instructor del Tercio 
D . Florencio R o d r í g u e z Valdés Me 
lón, o lo haga saber a la Autor idad 
judic ia l del punto de su residencia, 
quien lo comunica rá a éste Juzgado. 

Ceuta, 28 de Mayo de 1 9 3 2 . - E l 
Teniente Juez instructor, Florencio 
R. Valdés . 

Borja J i m é n e z (Diego); gitano, 
de unos 16 años , natural de L a Ba-
ñeza , domiciliado ú l t i m a m e n t e en 
Mansilla de las Muías , hoy en igno
rado paradero, comparece rá en el 
t é r m i n o de diez días , ante el Juzga
do de ins t rucc ión de L e ó n , a cons
ti tuirse en pr is ión acordada en el 
sumario ¿65 de 1931 por disparo; 
bajo apercibimiento si no comparece 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en L e ó n , a 8 de Junio de 
1932.—El Juez de ins t rucc ión , A n 
gel Barroeta.—El Secretario j u d i 
cial , Va len t ín F e r n á n d e z . 

o 
o o 

Nadal Garc ía , Aqu i l i no , de 34 
años , hijo de Pablo y Florent ina, 
soltero, nutural y vecino de L a Ba-
ñeza , de de oficio zapatero, en pa

radero ignorado, comparecerá en 
t é rmino de diez días ante el Juzga. 
do de ins t rucc ión de L e ó n , a cons, 
t i tu í r se en pr i s ión acordada por 1̂  
Audiencia provincia l de esta capital 
en la causa n ú m e r o 66 de 1931, por 
hurto, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los de
más perjuicios a que en derecho 
lugar. r 

Dado en León a 10 de Junio de 
1932. — E l Juez de ins t rucc ión , An> 
gel Bar roe ta .—El Secretario judi-
cial , Va len t ín F e r n á n d e z . 

» 
* » 

Mainar Molina, Bernardo, de 30-
años , hi jo de Bernardo y María, 
soltero, natural y vecino de Zarago
za, de oficio forjador, hoy en igno
rado paradero, comparece rá en tér
mino de diez días en el Juzgado de 
ins t rucc ión de L e ó n , a constituirse 
en pr is ión acordada por la Audien
cia provincial de esta capital, en el 
sumario 331 de 1931, por uso de 
nombre supuesto, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que en derecho haya 
lunar. 

Dado en L e ó n a 10 de Junio de 
1932.—El Juez de ins t rucc ión , An
gel Barroeta.—El Secretario judi
cial , Va len t ín F e r n á n d e z . 

* 
• •• 

Otero Migué lez , Pi lar , de 16 años 
y Otero Miguelez, Ramona, de 13 
años , solteras, hijas de Blas y Pilar, 
naturales de Benavente (Zamora) 
vecinas primero de Astorga y últi
mamente de L a B a ñ e z a y cuyo ac
tual paradero se ignora, procesadas 
en causa n ú m e r o 129 de 1931, por 
hurto, comparece rán en el término 
de diez días , ante el Juzgado de ins
t rucc ión de este partido, con el fia 
de hacerlas saber una resolución; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se acordará su pr i s ión . 

Astorga, 7 de Junio de 1932.- ' 
E l juez (i legible). 

L E O N 

I m p . de la Dipu tac ión provinc ia 

193% 


